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Presidente Kast designa
a Arturo Farías como
director del SEA y fija foco
en agilizar permisos
La ministra de Medio Ambiente, Francisca Toledo, se
reunió con la nueva autoridad tras su nombramiento,
instancia en la que destacó el mandato del Ejecutivo de
responder de forma ágil en todos los ministerios.
DAVID NOGALES

El Presidente de la República, José An-
tonio Kast, designó al abogado Arturo
Farías Alcaíno como nuevo director eje-
cutivo del Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA), decisión que fue ratificada
este lunes por la ministra del Medio Am-
biente, Francisca Toledo Echegaray.

La secretaria de Estado, junto al subse-
cretario José Ignacio Vial Barrios, se reu-
nió con la nueva autoridad tras su nom-
bramiento, quien hasta la fecha ocupaba
el cargo de forma interina. En la instancia
destacó el mandato del Ejecutivo de res-
ponder de forma ágil en todos los minis-
terios.

En esa línea, subrayó en un comunica-
do que el SEA debe entregar respuestas
"técnicas, sensatas, fundamentadas y
respaldadas en el marco regulatorio".

Toledo añadió que el principal desafío
de Farías será acelerar los tiempos de res-
puesta del servicio, con resoluciones y
pronunciamientos oportunos.
Farías cuenta con ocho años de trayec-

toria en el SEA. Ingresó como abogado en
la Dirección Ejecutiva y posteriormente
asumió como encargado del área jurídica
de la Dirección Regional Metropolitana.

Desde julio de 2021 lideró esa reparti-
ción como director regional subrogante y,
tras un proceso de Alta Dirección Pública
(ADP), fue nombrado titular en 2022.
El nuevo director es abogado de la Uni-

versidad Alberto Hurtado, magíster en
Derecho Ambiental de la Universidad del

Desarrollo y diplomado en Derecho de
Recursos Naturales y Energía de la Ponti-
ficia Universidad Católica de Chile.
Tras su designación, Farías afirmó que

asume el cargo "con un profundo sen-
tido de responsabilidad" y agradeció la
confianza del Presidente, la ministra y
el subsecretario. Asimismo, señaló que
su gestión buscará fortalecer el sistema
de evaluación ambiental, con foco en en-
tregar certezas, operar oportunamente y
responder a las necesidades de desarrollo
sostenible del país, dentro del marco de
la normativa vigente.
Según su Linkedin, Farias terminó

sus estudios como abogado el 2011.
Por esos años se hizo de experiencia en
medio ambiente, particularmente en el
sector minero, trabajando en la Com-
pañía Minera Santa Fe como abogado
de gestión.

Destaca su experiencia como abogado
de la empresa Cementos Bío Bío (CBB) el
2015 y 2017. Entre los años 2017 y 2019
se desempeñó como asesor jurídico en
derecho minero, aguas, administrativo
sancionatorio, medio ambiente y litigios.

Algunas de las habilidades que desglosa
en la red social para los años 2021 y 2022
en el SEA, es haber liderado un equipo de
profesionales de las ciencias del medio
ambiente y medio humano, velado por el
cumplimiento normativo del organismo,
y contar con experiencia en el relaciona-
miento comunitario y con autoridades
gubernamentales.®

Falleció Raúl Quemada
Lería, el empresario ligado
a la recordada Dos en Uno
y fundador de Trendy
Empresario era propietario del Criadero Huanquilen y
formó parte de la Federación de Criadores de Caballos
Raza Chilena.

DAVID NOGALES
A la edad de 78 falleció Raúl Jesús Que-

mada Lería, el empresario ligado a la in-
dustria de las golosinas y los alimentos,
a través de la recordada marca Dos en
Uno y de Trendy.

Su muerte fue informada el sábado 4
de abril y sus funerales se realizaron este
lunes, tras una misa en la Parroquia San
Alberto Hurtado.
Su trayectoria empresarial estuvo li-

gada desde sus inicios a la industria de
alimentos. Quemada fue socio de la So-
ciedad LQL -acrónimo formado por los
apellidos de las familias fundadoras: Le-
ría, Quemada y Laya-, que controló la
Industria de Alimentos Dos en Uno S.A.,
empresa nacida en 1962 y propietaria
de marcas emblemáticas como el chicle
Dos en Uno y Chubi.
En 1998, los socios de LQL concreta-

ron la venta de la compañía al holding
argentino Arcor, en una transacción que
fue considerada una de las operaciones
de adquisición más relevantes del sector
alimentario de esa década. Reportes de
prensa de la época la valoraron en torno
a US$150 millones.
Lejos de retirarse, Quemada ya había

iniciado un nuevo capítulo. En 1997
fundó Trendy, una fábrica de helados
con sede en Quilicura en la que, según
declaró en aquella época, invirtió US$10
millones. Su estrategia apuntó a la dis-
tribución masiva a través del canal tra-

dicional -almacenes de barrio- para
competir con actores consolidados como
Nestlé, propietaria de la marca Savory.
En marzo de 2012, Quemada se alejó

de la gestión diaria de la compañía y ce-
dió la gerencia general a su hijo, Javier
Quemada, momento en que la empresa
anunció también un proceso de rees-
tructuración y renovación cultural in-
terna.

Bajo esa conducción, Trendy continuó
creciendo. En 2023, la compañía afirmó
vender 400 millones de paletas de hela-
dos al año, volumen que según sus pro-
pias cifras equivalía al 30% del mercado
nacional.
Ese mismo año, amplió su horizonte al

asociarse con Mondelez -ligada a mar-
cas como Oreo y Milka-, Baylis y NotCo
para ingresar al segmento premium.
"Pese a que hoy no tenemos nada [en

ese segmento], esperamos tener el 30%
de ese mercado de alto valor, lo que es
mucho", declaró Javier Quemada al Dia-
rio Financiero.
La propiedad de Trendy se mantiene

en manos de la familia, con Javier Que-
mada como gerente general.

Fuera del mundo de los negocios, Que-
mada Lería cultivó otra pasión: los caba-
llos de raza chilena. Era propietario del
Criadero Huanquilen y formó parte de
la Federación de Criadores de Caballos
Raza Chilena, participando en exposi-
ciones y rodeos de la zona central.®
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